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SESiÓN EXTRAORDINARIA # 2

ACTA DE SESION EXTRAORDINARIA DE CABILDO H. AYUNTAMIENTO
DE TIXCACALCUPUL, YUCATAN 2012-2015

1. Lista de asistencia.
2. Declaración de la existencia del quórum legal.
3. Aprobación del orden del dia.
4. Lectura de'r acta anterior.
5 Análisis, discusión, y en su caso aprobación de las obras a real'rzarse.
6. Asuntos generales.
7. Clausura de la sesión.

En el municipio de Tixcacalcupul estado de Yucatán Estados Unidos
Mexicanos siendo las 10:00 horas del dia quince de septiemb.re 2012 estando
presentes los ciudadanos Leonardo Chay Ek, Anastasio T'un Puc, Maximiliano
Hoil Cahum, Teresita Puc Nahuat, Elena Hoil Mis, María Teresita de Jesús
Caamal Poot, Olegarío Pech Cahum y Juan Bautista Tamay Dzib quienes
fueron convocados a reunión extraordinaria para llevar a cabo una sesión de ,\:';.
cabildo. Concluido el pase d lista a cargo del secretario Maximiliano Hoil Cahum ~~,
por estar todos los regidores presentes el presidente municipal Leonardo Chay \ .'~
Ek declaro legalmente constituida la sesión en virtud de existir quórum legal se
leyó el orden del dia:

DESAHOGO DEL ORDEN DEL DíA
.

1-Lista de asistencia y verificación de la existencia del quórum legal el
cumplimiento al primer punto del orden del día del secretario municipal C.
Maximiliano Hoil Cahum; procedió al pase de lista Leonardo Chay Ek
(presente). Maximiliano Hoil Cahum (presente), Anastasia Tun Puc (presente),
Teresita Puc Nahuat (presente), María Teresita de Jesús Caamal Poot
(presente), Olegario Peeh Cahum (presente), Juan Bautista Tamay Dzib
(presente), Elena Hail Mis (presente).

\
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"2-Declaración de la existencia del quórum legal en este punto el Presidente --'.
municipal declaro la existencia del quórum legal para realizar la presente sesión ~'_:
toda vez que se encuentran todos los regidores presentes que integran al H. "'
Ayuntamiento de Tixcacalcupul. '."

~.
.•.•\,.

3-Aprobacíon del orden del día. Seguidamente al dar cumplimiento al punto, .~. ,::~
número tres sobre la aprobación y se aprobó la mayoría a realizarse de dicha <. i"\. '-<>,~
sesión. .~."" ,~,-", .•.

1._. '~¥.
\ :--..~.

4- Lectura del acta anterior, Entramos al cuarto punto; para dar lectura al acta \'''. ,.
\ \anterior en este punto el regidor Maximiliano Hail Cahum, propuso que se ',

dispense la lectura del acta anterior toda vez que la misma es conocida por -.,
\~_.

todos quienes en ella intervinieron poniéndose a consideración del cabildo. <.'1
Aprobimdose por unanimidad de votos de todos los regidores presentes la .\.~
dispensa de la lectura del acta anterior. '-".

5-EI cumplimiento a este punto del orden del día, con el que se establece el
análisis y en su caso la aprobación de la rropuesta del presidente municipal C.
Leonardo Chay Ek, sobre las obras a realizarse los cuales son:



a) Construcción y pavimentación de las calles 18 x 1EA Y 17,17 X 18 Y
19,19 X 17,7 X 6 Y reconstrucción y pavimentación de las calles 7 x 8 y
6,6 x 7 x 3 y 2 x 9A con un costo total de 1,520,216.56.

b) Reconstrucción y pavimentación de las calles 13A X 18 Y 24 Y 24 X 13
A Y cementerio con un costo total 1,380,033.80

Después de un amplio análisis todos los presentes en sesión realizaron la
aprobación de dichas obras por unanimidad la cual están planteadas en esta
sesión por el presidente municipal,

6-Asuntos generales; en este punto los regidores propusieron que se
realicen las obras en este municipio y sus comisarias equitativamente ya
que la administración pasada la mayoría de las obras lo realizaron en las
comisarías y se desatendió al municipio. Lo cual el municipal propuso que
se realizara de acuerdo a las necesidades de cada comisaria y como el
municipio en conjunto con la participación de todos los regidores y que se
analicen donde se amerita realizar las obras como en la priorización de
obras que se realizó, el día 13 del presente año y que con apoyo y ayuda de
los regidores se puede mejorar al municipio, y sus comisarias.

Lo cual se deben pasar a sesión de todas las obras que se realizaran
durante todo el periodo de esta administración 2012-2015

7~clausura de sesión pasando al último punto del orden del día referente a
la clausura de la sesión el C. Leonardo Chay Ek presidente municipal
constitucional de este municipio le cedió la clausura al C. Maximiliano Hoil
Cahum secretario municipal; la cual procedió a clausurar formalmente dicha
sesión siendo las 12:15 horas del mismo día,; mes y año en curso.
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• Municipio de TIXCACAlCUPUL,YUCATÁN

Contrato No. FISM-R33-o92-2012-11-LP

Nombre de la Obra CONSTRUCCiÓN Y PAVIMENTACiÓN DE LAS CALLES 18 13-
AYi7, 17X18Y19, 19X17, 7X6; y RECONSTRUCCIÓ y
PAVIMENTACiÓN DE LAS CALLES 7X8Y6, 6X7Y3 y 2X9-A E LA
LOCALIDAD DE TlXGACALCUPUL. YUCATÁN.

Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran po una
parte el Municipio de TIXCACALCUPUL,Yucatán, a través de su Ayuntamiento como auto ¡dad
competente para el ejercicio del Poder Municipal, representado en este acto por su Presi ente
Municipal C. LEONARDOCHAY EK y el Secretario Municipal, C. MAXIMILlANO HOll CAHUM cargo que
por ser públicos no es necesario acreditar, a quienes en lo sucesivo se les denominara ~EI Munici io" y
por la otra parte: GILBERTOCHAN PADILLAal que se denominara ~EIContra'tistan, representado ( ) por
ING. GILBERTOCHAN PADILLA en su carácter de PROPIETARIOde conformidad con las declaracio es y
cláusulas siguientes:

Declaraciones

1.- El ~Municipion declara que:

1.1.-AI Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento, le corresp nde:
Suscribir conjuntamente con el Secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento, odas
los actos y contratos necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y la ficaz
prestación de los servicios públicos.

1.2.- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

a}.- Ramo 33
b).- Fondo De Infraestructura Social Municipal

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipa de
TIXCACALCUPUL Sito en DOMICILIO CONOCIDO de este Municipio. ~

1.4.- El procedimiento del presente contrato se realizó a través de:

1.- LICITACIÓN PUBLICA con fundamento en el Articulo 164 de la Ley de Gobierno de los MUnlCIPI s de
Estado de Yucatán y de conformidad con los artículos 25, 28, 35 Y 38 de la Ley de Obra Púb ica y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán.

1.5.- Será exclusivamente responsable de:

a).- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato, y
b).- La elaboración y entrega a ~EIContratista" del proyecto general y los planos de la obra.

2.- "El Contratista" declara que:

2.1.- Acredita su personalidad mediante su credencial de elector vigente a la fecha, expedida
Instituto Federal Electoral, lo que declara bajo protesta de decir verdad.

2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es CAPG-860911-5X2,

2.3 .. Tiene su domicilio en el predio marcado con el número SIN de la calle 22 X 19 Y 21 de la e
Fernando Novelo, de la localidad de Valladolid, municipio de Valladolid, Estado de Yucatán;
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TIXCACALCUPUL YUCATÁNMunicipio de

ContratoNo.

Nombre de la Obra
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FISM-R33-092-2012-11-lP ~1""\T.1.N("\"'~ ••.•~~ ~;,'-

CONSTRUCCiÓN Y PAVIMENTACiÓN DE LAS CALLES 18 3 .•••• " •. ~

AY17, 17X18Y19, 19X17, 7X6; y RECONSTRUCCiÓN Y
PAVIMENTACiÓN DE LAS CALLES 7X8Y6, 6X7Y3 y 2X9-A E LA
LOCALIDAD DE TIXCACALCUPUL, YUCATÁN.

2.4.- Tiene capacidad jurídica para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y dispo e de
la organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la bra
objeto de este contrato.

2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públi s y
servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento. en vigor, para la contratación y ejecuci 'n de
obras públicas, así como las normas de construcción vigentes; el proyecto ejecutivo; las
especificaciones de la obra, el programa de trabajo, los montos mensuales derivados del mis ; el
catálogo de conceptos en que se consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo. que omo
anexos debidamente firmados por las partes, forman parte integral de este contrato;

2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar t dos
los factores que intervienen en su ejecución;

2.7.-Bajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta Que no se encuentra en ningun de
los supuestos previstos en los artículos: 51 Ley de Obras Públicas y servicios Relacionados co las
Mismas; 51 de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y el 94 de la L y de
Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán.

a).- La hOjas originales y sus copias deben estar siempre foliadas y estar referidas ai presente contr to;

b).- Deberá de contar con un original para "El Municipio" y dos copias, una para "El Contratista" y otra
para la supervisión de la obra;

3.2.- La bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derech y
obligaciones concertados en este contrato y será el instrumento que permita a la Contaduría May r de
Hacienda del H. Congreso del Estado y/o a la Secretaría de la Contraloría General del Estado, s gún
corresponda, verificar los avances y modificaciones de la ejecución de la obra, durante las audit rias
que se estimen pertinentes. motivo por el cual dicha bitácora forma parte integral de este contrato.
Esta bitácora será abierta conjuntamente por uEI Municipio" y "El Contratista" previo al inicio dios
trabajos objeto de esta contrato. registrando las firmas autorizadas para firmar al dar y/o r cibir
instrucciones y debiendo permanecer en la residencia de la obra, a fin de que las consultas reque idas
se efectúen en el sitio de los trabajos, debiéndose observar lo siguiente:

e la2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales
declaración de "El Contrat¡sta~ para que formen parte integral del mismo.

3.- Ambas partes declaran:

3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capítulos correspondientes
ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor;

c).- Las copias deben ser desprendibles, no así las originales, y

c).- El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada caso: nú
clasificación, fecha, descripción del asunto, causa, solución, prevenCión, consecuencia econó
responsabilidad si la hubiere, y fecha de atención, así como la referencia. en su caso, a la nota q
contesta.

Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:
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Municipiode TIXCACALCUPUL,YUCATÁN

ContratoNo. FISM-R33-092-2012-11-LP

Nombrede laObra CQNSTRUCCIÚNy PAVIMENTACIÚNDE LAS CALLES18 3-
AY17, 17X18Y19, 19X17, 7X6; y RECONSTRUCCIÚNy
PAVIMENTACiÓNDELASCALLES7X8Y6,6X7Y3 y 2X9-AE LA
LOCALIDADDETIXCACALCUPUL,YUCATÁN.

CLAUSULAS

Primera.- Objeto del contrato.- ~EIMunicipio~ encomienda a ~EIContratista~ y este se obliga a re Iizar
para "El Municipio~, hasta su total terminación, de conformidad con las normas de construc ión,
especificaciones de obra, proyecto, catálogo de conceptos de trabajo, precios unitarios, progra a y
presupuesto que forman parte integrante de este contrato, una obra consistente en: CONSTRUCCIN y
PAVIMENTACiÓNDELASCALLES18Xl3-AY17, 17X18Y19,19X17, 7X6;y RECONSTRUCCiÓNYPAVIMENTACt' DE
LASCALLES7X8Y6,6X7Y3 y 2X9-AENLALOCALIDADDETIXCACALCUPUL,YUCATÁN.

Segunda.- Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es por la can idad
de $ 1,310,531.52 (Son: Un Millón Trescientos Diez Mil Quinientos Treinta y Un Pesos 52/100 .N.)
mas la cantidad de $ 209,685.04 (Son: Doscientos Nueve Mil Seiscientos Ochenta y Cinco P sos
04/100 M.N.) que corresponde al importe del impuesto al valor agregado hacen un total e $
1,520,216.56 (Son: Un Millón Quinientos Veinte Mil Doscientos Dieciséis Pesos 56/100 M.N.).

Tercera.- Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato ser de
"60~ días naturales por lo que ~EIContratista~ se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato I día
"01 ~ del mes de "OCTUBREw del año ~2012~ y a concluirlas a mas tardar el día ~29w del me de
~NOVIEMBRE~del año "2012~ de conformidad con el programa de obra que forma parte integra del
presente contrato.

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- "El Municipio~ se obliga a tener la disponibilidad le al y
material del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fec de
inicio de los trabajos señalada en la Cláusula Tercera de este contrato.
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Quinta.- Anticipos.- "El Municipio" otorgará un treinta por ciento del costo global presupuestado n el
presente contrato para que "El Contratista~ realice en el sitio de los trabajos la construcción d sus
oficinas, almacenes, bodegas e instalaciones y, en su caso, el traslado de maquinaria y equi de
construcción así como el inicio de los trabajos, la compra de materiales de construcción, la adquis Ción~'
de equipo permanentemente en su caso y demás insumas. ,

La amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una d las .'
estimaciones por trabajos ejecutados que se formulen, debiéndose liquidar el faltante por amortiz r en
la última estimación. En caso de que al termino del ejercicio presupuestal no se haya amortiza o el
anticipo en su totalidad el saldo correspondiente deberá ser devuelto por "El Contratistan a la Tes ería
del Municipio mediante cheque certificado o de caja, en la inteligencia de que si el saldo no amorti ado
del anticipo no es devuelto dentro de un plazo de 10 (diez) días naturales posteriores al cierr del
ejercicio presupuestal se hará efectiva la fianza que ~EIContratista~ deberá presentar para garanti r la
correcta inversión del anticipo y su total amortización o la devolución del mismo, en su caso.

Las estimaciones de los trabajos ejecutados se formularán con una periodicidad no mayor de un
en las fechas que "El Municipiow determine, que se pagarán una vez satisfechos los requi itas
establecidos para su tramite, en un plazo no mayor a veinte días naturales, contados a partir de la f cha
en que hayan sido autorizadas por la residencia de obra de "El Municipio", fecha que se hará const r en
la bitácora y en las propias estimaciones; para tal efecto:

Sexta.- Forma de pago.- ~EI Contratista" recibirá de "El Municipiow los pagos, por la ejecución dios
trabajos ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato, por las cantidades que resulte de
aplicar los precios unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas.



Municipio de TIXCACAlCUPUl. YUCATÁN

Contrato No. F1SM-R33-092-2012-11-LP

Nombre de la Obra CONSTRUCCiÓNY PAVIMENTACiÓN DE lAS CALLES 18 13-
AY17, 17X18Y19, 19X17, 7X6; y RECONSTRUCCIÓ y
PAVIMENTACiÓNDE lAS CALLES7X8Y6, 6X7Y3 y 2X9-A E LA
lOCALIDAD DETlXCACALCUPUL,YUCATÁN.

a).- "El Contratista~ deberá entregar a la residencia de obra de "El Municlp¡o~ la estimación acampa ada
de la documentación que acredite cada concepto (resumen de estimación. números generad res,
notas de bitácora, reporte fotográfico. Croquis, controles de calidad, pruebas de laboratorio an lisis
cálculo e integración de los importes correspondientes a cada estimación) dentro de los seis días
hábiles siguientes a la fecha de corte; la residencia de obra de "El Municipio~, para realizar la revi ión y
autorización total de las estimaciones, contará con un plazo no mayor a diez días naturales siguie tes,
transcurrido dicho plazo, la estimación se dará por autorizada.

b).- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, que no puedan ser autori das
dentro de dicho plazo, éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente estimación.

las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos y
"El Municipio" se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecu
o por pagos indebidos.

que
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Si "El Contratista~ estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) días há
a partir de la fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamació
transcurrido este plazo "El Contratista" no efectúa reclamación alguna, se considerara que la estim
queda definitivamente aceptada por ~ElContratista~ y perderá su derecllo a ulterior reclamación.

c).- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento. En caso de q
Contratista~ haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar las cantidades pagadas en e
mas los intereses correspondientes conforme a una tasa que será igual a la establecida por el C
Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de prorroga para el pago de créditos fis
Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y se computarán por días natu
desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposici
~EIMunicipio~.

Séptima.-Fianza de cumplimiento del contrato.- "El Contratista~, a fin de garantizar el fiel y e acto
cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar "El
Municipio", dentro de los quince días naturales siguientes contados a partir de la fecha en qu "El
Contratista" hubiese recibido la adjudicación. una póliza de fianza por el valor del 10 % (diez por ci nto)
del importe total del contrato otorgada por institución afianzadora debidamente autoriza a y
comprobada solvencia, a favor de MEIMunicipio".

El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratistan no entregue la póllza en donde la instit ción
afianzadora convenga en aceptar las siguientes declaraciones: ~

al.- Que la fia',a se otorgue ate,díe,do a todas las estipulaciones contenidas en el ca,trato; 4
b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a q e se
refiere la fianza, o exista espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordanci
dicha prorroga o espera;

d}.-Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los artículos 95 y 118 e la
ley Federal de Fianzas en vigor.

c).- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato;

Esta garantía subSistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la f cha ~
de la entrega formal de los trabaJos, la que se hará constar en el acta de entrega recepCión, para

po"" ""2 / ~
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Municipio de TIXCACALCUPUL,YUCATÁN

Contrato No, FISM-R33-092-2012-11-LP

Nombre de la Obra CONSTRUCCiÓN Y PAVIMENTACiÓN DE LAS CALLES 18 13-
AY17, 17X18Y19, 19X17, 7X6; y RECONSTRUCCIÓ y
PAVIMENTACiÓNDE LASCALLES 7X8Y6, 6X7Y3 y 2X9-A E LA
LOCALIDADDETIXCACALCUPUL,YUCATÁN.

responder de los defectos que resultaren en dichos trabajos, de los vicios ocultos y de cualquier otra
responsabilidad en que hubiere incurrido ~El Contratista", en los términos señalados en este contr to y
en la legislación aplicable y solo podrá ser cancelada con autorización por escrito de "El Municipio".

Octava.- Fianza de garantía del anticipo,- Para garantizar la correcta inversión del anticipo "El
Contratista" dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes a la fecha de la firma del con rato,
deberá presentar a "El Municipio" la fianza por el importe total del anticipo otorgado, expedid por
institución afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor de ~EtMunicipio".

Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado, en cuyo caso, "El Municipi "lo
notificará por escrito a la institución afianzadora para su cancelación,

Novena.- Ajuste costos (NO APLlCA).- Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los tra ajos
aún no ejecutados conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas n el
contrato. que será promovida por ~ElMunicipio", a solicitud escrita de ~ElContratista~ la que se d berá
acompañar de la documentación comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá d 20
(veinte) días hábiles siguientes a la fecha de publicación de los relativos de precios aplicables al a uste
de costos que se solicite; "El Municipio", dentro de los veinte días hábiles siguientes, resolverá so re la
procedencia de la petición.

El ajuste de costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos:

1.- La revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste;

11.- La revisión por grupo de precios, que multiplicados por sus correspondientes cantidades de tr bajo
por ejecutar, representen al menos el ochenta por ciento del importe total del faitante pactado. n ei
presente contrato;

111.- En el caso de trabajos con insumas determinados, el ajuste respectivo se estimará c n la
actualización de costos de los mismos.

e la
que

b).- Los incrementos o decrementos en el costo de los insumas, serán calculados con base en el í dice
Nacional de Precios al Consumidor Que determine el Banco de México;
Cuando los índices que requiera ~EI contratista y "El Municipio", no se encuentren dentro
publicados por el Banco de México; "El Municipio" procederá a calcularlos conforme a los precio
investigue, utilizando los lineamientos y metodología que expida la multicitada;

La aplicación del ajuste de costos, se sujetará a lo siguiente:

a).- Se calcularán a partir de la fecha del incremento o decremento en los costos de los insu os,
respecto de los trabajos pendientes de ejecutar, o en caso de existir atraso no imputable al contra ista,
respecto a la reprogramación que se hubiere convenido.
Cuando el atraso sea imputable al contratista, proCederá el ajuste de costos exclusivamente par los
trabajos pendientes de ejecutar.
Para efectos de la revisión y ajuste de los costos, la fecha de origen de los precios será la del a o de
presentación y apertura de proposiciones.

c).-los precios originalmente pactados en el contrato, permanecerán hasta la terminación d
trabajos. El ajuste se aplicará a los costos directos conservando constantes los porcentajes d
indirectos y la utilidad originales durante todo el ejercicio del contrato;
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d).-La formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución que acue e el
aumento o reducción correspondiente, por lo que no se requiere convenio alguno.

Décima.- Recepción de los trabajos.- ~EI MUnicipio" recibirá los trabajos objeto del presente ca trato
hasta que sean terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo las
especificaciones convenidas y demás estipulaciones del contrato.

Para tal efecto, ~EI ContratistaM notificará por escrito a ~EI Municipio~ la conclusión de los tra ajos
adjuntando el finiquito de obra (concentrado de estimaciones);l Municipio~ verificará dentro de inca
días hábiles siguientes, la conclusión de los mismos en los términos de contrato. Al finaliz r la
verificación, en un plazo de diez días hábiles, "El Municipio" procederá a su recepción física, media te el
levantamiento del acta correspondiente. Transcurrido dicho plazo, sin que ocurra lo anterior se te drán
por aceptados los trabajos, bajo la responsabilidad de "el Municipio".

Independientemente de lo anterior, ~EI Municipio" efectuará recepciones parciales de trabajos los
casos que a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se señalan

a).- Cuando ~EI Municipio~ determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pacta o se
cubrirá a "El Contratista" el importe de los trabajos ejecutados.

b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de ~EIMunicipio" existan tra ajos
terminados y estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su recepció ; en
estos casos se levantara el acta de entrega recepción parcial correspondiente.

c).- Cuando de común acuerda "El Municipio" y ~EI Contratista" convengan en dar por termi ado
anticipadamente el contrato. Los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las p rtes
convengan conforme lo establecido en este contrato.

d).- Cuando "El Municipio" rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta. la rece ción
parcial quedara a juicio de ~EJMunicipio" quien liquidará el importe de los trabajos que decida reci Ir.

e).- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo dispuest
la resolución judicial.

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e), se procederá a recibir los tra
dentro de los 3D (treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su termin
haga ~EI Municipio", levantando el acta de entrega recepción respectiva formulando la estim
correspondiente.

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior exist eren
responsabilidades debidamente comprobadas, para con "El Municipio" y a cargo de ~EIContratis ", el
importe del costo de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por tra ajos
ejecutados y si estos no fueran suficientes, se harán efectivas las garantías otorgadas p r "El
Contratista" .

Décima primera.- Supervisión de los trabajos.- ~EIMunicipio", a través de los representantes que para
tal efecto designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del pre ente
contrato y dar a "El Contratista", por escnto, las instrucciones que estime pertinentes relacionada con
su ejecución, en la forma convenida, así como las modificaciones que, en su caso, orden
Municipio" .
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Es facultad de "El Municipio", a través de sus representantes, realizar la inspección de todo los
materiales que vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lu ares
de adquisición o fabricación.

Por su parte, "El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos, n el
lugar de los mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representante, quien d berá
acreditar cédula profesional, experiencia y capacidad adecuadas para el tipo de obra a efe tuar,
conocer el proyecto, las normas y las especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos ~eto
del contrato, así como para aceptar u objetar, dentro del plazo establecido anteriorment las
estimaciones de trabajo o liquidaciones que se formulen y en general para actuar a nombre y por c enta
de "El ContratistaD, Previamente a su intervención en los trabajos, deberá ser aceptado p r "El
Municipio", quien calificará si reúne los requisitos señalados lo cual deberá quedar registrado n la
bitácora correspondiente así como la firma de dicho representante.

En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, "El Municipio" podrá solicitar el ca bio
de representante de "El Contratista" y este se obliga a designar a otra persona que reúna los requ sitos
señalados.

Décima segunda,- Relaciones de "El Contratista" con sus trabajadores.- "El ContratistaD, amo
empresario y patrón del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, s rá el
único responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamlent s en
materia de trabajo y de seguridad social. "El ContratistaD conviene por lo mismo, en responder de as
las reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o en contra de "El Municipi " en
relación con los trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a "El Municipio" cualquier cantida que
éste se hubiere visto obligado a erogar por este concepto.

Décima tercera.- Responsabilidades de "El Contratista".- "El Contratista" será el único responsable e la
ejecución de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el ca rato
y sus anexos o conforme a las órdenes de "El Municipio" dadas por escrito, éste ordenara su repa ción
o reposición inmediata, con los trabajos adicionales que resulten necesarios, mismos que hará p r su
cuenta "El Contratista" sin que tenga derecho a retribución adicional alguna por ello. En este ca o "El
MunicipioD, si lo estima necesario, podrá ordenar la suspensión total o parcial de los tra ajos
contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el lazo......•

J
(~

señalado para la terminacIón de los trabajos objeto de este contrato. _ ~

Si "El Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente ~ ~,
responsabilidad en que incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá dere o ': \¡
reclamar pago alguno por ellos.

"El Contratistan deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autori des
competentes en materia de construcción, control ambiental, seguridad y uso de la vía pública y las
disposiciones, que con base en aquellos, haya establecido "El Municipio~ para la ejecución d sus
trabajos.

"El Contratista" será responsable de los daños y perjuicios que cause a "El Municipio" o a ter eras
personas con motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el contrat , por
inobservancia de las instrucciones dadas por escrito por "El Municipio" o por violación a las le es y
reglamentos aplicables.

"El ContratistaD deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todo
dictámenes, permisos, Ilcencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecuci'
trabajos objeto de este contrato.
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Décima cuarta.- Sanciones por incumplimiento del programa.- "El Municipio" tendrá la facult de
verificar si las obras objeto de este contrato se están ejecutando por "El Contratista~ de acuer o al
programa aprobado para lo cual "El Municipio" comparará semanalmente el avance de las obr s. Si
como consecuencia de dicha comparación resulta que el avance es menor que lo que debió reali rse,
~EIMunicipio~ sancionará a ~EIContratista" en los siguientes términos:

ak Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos real ente
ejecutados y el importe de los que debieron ser realizados multipiicado por el número de eses
transcurridos desde la fecha en que se presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensual ente
se hará la retensión o devolución que corresponda a fin de que la retención total sea la procedente;

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El Contratista~ está en situaci n de
atraso, la cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumpllmien o de
las obligaciones a cargo de MEIContratista~;

b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que "El Contratis ~ no
concluya los trabajos en la fecha señalada en el programa vigente, una pena COnvencional consis ente
en una cantidad igual al 2/000 (dos al millar) del importe de los trabajos que no se hayan realiza o en
la fecha de terminación señalada en el programa multiplicada por el número de días transcu idos
desde la fecha de terminación programada hasta el momento en que los trabajos queden concluí os y
recibidos a satisfacción de "El Municipio~.

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras
motivadas por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juicio de "El Municipi ", no
sea imputable a "El Contratista~.

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriorment , "El
Municipio~ podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

En caso de que "El MuniCipio" opte por la rescisión del contrato, aplicará a ~EIContratista" una sa ción
consistente en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a juicio de "El Municipio~, hasta or el o
monto de las garantías otorgadas, en los términos de los artículos correspondientes de la Ley de Ob~a. +-.••• ILI,.J;
Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor. ~~ ~: :

i{ ~w_ª
Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan "El ~ ~ ~ i~,
Contratista" se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por tra ajos ~2 w:>;:1
ejecutados aplicando, si hay lugar para ello, la fianza otorgada para garantizar el cumplimient del "'. f =:~,
contrato y la terminación de las obras objeto de este contrato. ~1Jj_"!~~-
Décima Quinta.- Suspensión de los trabajos.- MEIMunicipio~, dando aviso por escrito a "El Contra ísta~ ~, Aii
con diez días hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o parcialmente las bras .
contratadas en cualquier estado en que se encuentren, por causas justificadas o de interés gener 1,sin
que ello implique la terminación definitiva del contrato, reanudándose las obras al cesar las causa que
motivaron la suspensión.

En caso de suspensión definitiva de los trabajos "El Municipio~ podrá dar por termi ado
anticipadamente el contrato, por causas justificadas o de interés general, ajustándose las part a lo
establecido en la cláusula décima sexta y se harán los ajustes o reintegros correspondientes
anticipos entregados así como, en su caso, se cancelarán las fianzas otorgadas en garantía.
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Décima sexta.- Rescisión del contrato.- Las partes convienen en que el contrato podrá ser rescindi o en
caso de incumplimiento de las obligaciones a cargo de ~El Contratista~ y al respecto aceptan que
cuando ~ElMunicipio~ sea el que determine rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho sin
necesidad de declaración judicial, bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se esta lece
en la cláusula décima séptima; en tanto que si es ~El Contratista" quien decide rescindirlo, será
necesario que acuda ante la autoridad judicial y obtenga la declaración correspondiente.

En caso de incumplimiento o violación por parte de ~ElContratista~ a cualquiera de las obligacione que
se estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de "El Municipio" así ca o la
contravención a las disposiciones, lineamientos bases, procedimientos y requisitos establecidos n la
Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor, uEIMuni ipio"
pOdrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o declarar la resc sión
conforme al procedimiento que se señala en la cláusula déCima séptima.

Si "El Municipio" opta por la rescisión, -El Contratistan estará obligado a pagar por concepto de da os y
perjuicios una pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantías otorgadas.

Décima séptima.- Procedimientos de rescisión.- Si "El Municipio" considera que "El Contratist ha
incurrido en algunas de las causas de rescisión, le comunicará a "El Contratista" el incumplimient por
escrito a fin de que éste, en un plazo de quince días hábiles exponga al respecto lo que a su der cho
convenga y aporte las pruebas que estime pertinentes. Transcurrido dicho plazo, se reso verá
considerando los argumentos y pruebas que se hubieren aportado; la resolución deberá dictarse d ntro
de los quince días hábiles siguientes al plazo señalado anteriormente, deberá estar fundada y moti ada,
y a su vez notificarse a -El Contratista" en su domicilio fiscal o en la dirección electrónica, que p ra el
efecto se haya previsto.

Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas imputab es a
-El Municipio" éste pagará los trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables, siempr que
estén debidamente comprobados y relacionados directamente con el contrato.

En caso de rescisión del contrato por causas imputables a "El Contratista" y emitida la determin dón
respectiva, -El Municipio" se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin liquidar, asta
que se otorgue el finiquito que proceda; lo que deberá efectuarse dentro de los treinta días natu ales
siguientes, a la fecha de la notificación de dicha resolución, a fin de proceder a hacer efectiva las
garantías. En el finiqUito deberá considerarse el costo adicional de los trabajos por ejecutar y q e se~
encuentren atrasados conforme al programa; así como, lo relativo a la recuperación de los materi les l

equipos, que en su caso hayan sido entregados. :

Una vez notificada por "El Municipio" la terminación anticipada de los trabajos o la rescisió d~
contrato, procederá dentro de un plazo de tres días hábiles, a la posesión y disposición de los bie es y
obras ejecutadas, levantándose un acta circunstanciada sobre el estado en que se encuentra.

"El Contratista" estará obligado a devolver a "El Municipio", en un plazo de cinco días hábiles, con dos
a partir de la notificación de la resolución que determine la rescisión del contrato, to la
documentación que se le hubiere entregado para ia realización de los trabajos.

Décima octava.- Trabajos extraordinarios.- Cuando a juicio de "El Ayuntamiento" sea necesario Ile ar a
cabo trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de coneep ni
en el programa, se procederá de la siguiente forma:

1.- Trabajos extraordinarios con base en precios Unitarios:
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a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los tra ajos
que se trate, ~EIMunicipio~ estará facultado para ordenar a "El Contratista" su ejecución y éste se liga
a realizarlos conforme a dichos precios.

b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y "El Muni ipio"
considera factible determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los an 'lisis
de los precios ya establecidos en el contrato, procederá a determinar los nuevos con la intervenci n de
"El Contratista y éste estará obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales precios.

c).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en ios inciso a) y
b}, "El Municipio" aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su de cto,
para calcular los nuevos precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para for ular
los precios del tabulador. En uno y otro caso "El Contratistan estará obligado a ejecutar los tra ajos
conforme los nuevos precios.

d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incis s a),
b) y cl, "El Contratista", a requerimiento de "El Municipio" y dentro del plazo que éste señale, somet rá a
consideración los nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la intelig ncia
de que, para la fijación de estos precios, deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido p ra la
determinación de los precios unitarios establecidos en el contrato, debiendo resolver "El Municipi n lo
conducente en un plazo no mayor de 15 (quince) días naturales. Si ambas partes llegaren a un ac erdo
respecto a los precios unitarios a que se refiere este inciso, "El Contratista" se obliga a ejecut r los
trabajos extraordinarios conforme a dichos precIos unitarios.

e).- En el caso de que "El Contratista" no presente oportunamente la propOSición de precios a q e se
refiere el inciso d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precio, "El
Municipion podrá ordenarle la ejecución de los trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unit rios
analizados por observación directa, en los términos correspondientes de la Ley de Obras Públi as y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, previo acuerdo entre las p rtes
sobre el procedimiento constructivo, equipo, personal etc, que intervendrán en estos trabajos.

En este caso, la organización y dirección de los trabajos, así como la responsabilidad por la ejec ción
eficiente y correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de ~EIContratista~.

2,- Trabajos extraordinarios por administración directa:

Si "El Municipio~ determinase no encomendar a "El Contratistan los trabajos extraordinarios p r
procedimientos a que se refiere el apartado 1, podrá realizarlos en forma directa.

En todos estos casos "El Municipio" dará a "El Contratista" la orden de trabajo correspondiente
evento, los conceptos y sus especificaciones y los precios unitarios quedarán incorporados al pre
contrato para todos sus efectos.

Además, con el fin de que "El Municipion pueda verificar que las obras se realicen en forma eficie te y ~o
acorde con sus necesidades, "El Contratista" preparará y someterá a la aprobación de aquellos pla os~.~ i ~~
programas de ejecución respectivos. ~ !~~g:

~ ~ .QU¡
En este caso, "El Contratista", desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando mensual ente r ~~;;z;
los costos directos ante el representante de "El Municipio~ para formular los documentos de pago que .,~:~~;:) ~
se refiere la cláusula sexta de este contrato. ~Q, 2: ~,

(fj, }j)
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3,- Trabajos extraordinarios por tercera persona:

Si -El Municipio" no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1 y 2 de esta
cláusula, podrá encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras personas, conf rme
a las disposiciones legales relativas.

Décima novena.- Convenios Modificatorio-

aj.- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuand por
cualquiera otra causa no imputable a ~EIContratista~ le fuere imposible a este cumplir con el progr ma,
solicitará oportunamente y por escrito la prórroga que considere necesaria expresando los motiv s en
que apoye su solicitud. ~El Municipio" resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) días natu ales
sobre la justificación o procedencia de la prorroga y, en su caso, concederá la que haya solicita ~El
Contratista~ o la que ~El Municipio" estime conveniente y se harán conjuntamente las modificacio s al
programa correspondientes.

Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estipul dos,
que fueran Imputables a "El Contratista", éste pOdrá solicitar, también, una prorroga pero será op tivo
para ~El Municipio" el concederla o negarla. En caso de concederla, "El Municipio" decidirá si proc de a
imponer a "El Contratista" las sanciones a que haya lugar y, en caso de negarla, pOdrá exigir "El
Contratista" el cumplimiento del contrato ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin d que
los trabajos queden concluidos oportunamente o bien procederá a rescindir el contrato.

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinticinco por cient ) del
plazo originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que debidamente firmad por
las partes, forma parte integral de este contrato.

/
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Vigésima.- Subcontratación.- ~EI Contratista" no pOdrá realizar la obra por otro. Sin embargo, pa
efectos del contrato se entenderá por subcontratación el acto por el cual ~EIContratista" encomie
otra persona la realización de parte de los trabajos o cuando adquiera materiales o equipo
incluyan su instalación en los trabajos objeto del contrato.

Cuando ~El Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos del p rrafo
anterior, deberá comunicarlo previamente por escrito a MEIMunicipio", el cual resolverá si ace -O
rechaza la subcontratación. r----

b).-Convenio adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizado y baj su
responsabilidad, por razones fundadas y explicitas "El Municipio" podrá modificar los contratos b jo la
base de precios unitarios y mixtos en la parte correspondiente; mediante convenios siempre y cu ndo
sean considerados conjunta o separadamente y no rebasen el veinticinco por ciento del monto del,""
plazo originalmente pactado ni implique variación substancial al proyecto original ni se celebren par~\ .' o
eludir esta ley. ~'" l.!.; .

••• ~.J.

~
...~z~-

Si las modificaciones exceden de este porcentaje pero no varían el objeto del proyecto, se p drán !~LU::: ¿
celebrar convenios adicionales entre las partes respecto a las nuevas condiciones; estos conv nios ~ N e ~G
serán autorizados bajo la responsabilidad de ~El Municipio". Dichas modificaciones no podrán, en oda ;. ~ ffl ~ 5
alguno, afectar las condiciones que se refieran a la naturaleza y características esenciales del obje del ¿, f:F. G
contrato original, ni convenirse para eludir en cualquier forma el cumplimiento de esta ley. 1- ~,.' ."' ....

t!~)l~, ' ':J
, ( ~"
;'>--:.~~;}



Municipio de TIXCACALCUPUL,YUCATÁN

Contrato No. FISM-R33-Q92-2012-11-LP

Nombre de la Obra CONSTRUCCiÓN Y PAVIMENTACIÚN DE LAS CALLES 18 13.
AY17, 17X18Y19, 19X17, 7X6; y RECONSTRUCCIÓ y
PAVIMENTACiÓNDE LAS CALLES7X8Y6, 6X7Y3 y 2X9-A E LA
LOCALIDADDETIXCACALCUPUL,YUCATÁN.

En todo caso de subcontratación el responsable de la realización de la obra será NEIContratista" a uien
se cubrirá el importe de los trabajos. El subcontratista no quedara subrogado en ninguno dios
derechos de MEIContratista".

Vigésima primera.- Cesión de los derechos de cobro.- "El Contratista" solo pOdrá ceder o compro eter
sus derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida "El Municipio" con
la aprobación expresa, previa y por escrito de MEIMunicipio".

Vigésima segunda.- Jurisdicción.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato así como para oda
aquello que no este expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción dios
Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida, por lo tanto "El Contratistan renuncia al fuero que pu iera
corresponderle por razón de su domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa.

Vigésima tercera.- Régimen jurídico.- El presente contrato se regirá por la Ley de Obra Pública y Se icios
Conexos del Estado de Yucatán, por su Reglamento y por las disposiciones que resultaren aplicable del
Código Civil del Estado de Yucatán, todos ellos vigentes.

Vigésima cuarta.- Declaración fina1.- "El Contratista" declara ser mexicano y conviene, aun cu ndo
llegare a cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este con rato
se refiere yana invocar la protección de ningún gobierno extranjero, bajo la pena de perder en ben ficio
de la Nación Mexicana todo derecho derivado de este contrato.

El presente contrato se firma en la Localidad de TIXCACALCUPUlmunicipio del mismo nombre, tado
de Yucatán el día 28 del mes de Septiembre del año 2012.

~~''''~''"'' 'I'-•.••v¡j3r'~unicipio"
:l ~.~. 20i2. 2015 ~o
.' ít PRESIDENTE

MUNICIPAL
TIXCACALCUPUL, YUC

Ing. Gil~ o Chan Padilla
Contrátísta - Propietario

,4"""'''''''",.. p.•.••U"TA,...,-,.t:"".,PorMlos Testigos"
;{ :\~. 2012 - 2015 o
, .~} TESORERO

.d MUNICIPAL
T1XCACAlCUPUL, YUC.

nisio Tamay Uh
Tesorero Municipal
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C. Maximl iano Hail Cahu
Secretario Municipal
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SESiÓN EXTRAORDINARIA # 2

ACTA DE SESION EXTRAORDINARIA DE CABILDO H. AYUNTAMIENTO
DE TIXCACALCUPUL, YUCATAN 2012-2015

En el municipio de Tixcacalcupul estado de Yucatán Estados Unidos
Mexicanos siendo las 10,00 horas del día quince de septiel1lure 2012 estando
presentes los ciudadanos Leonardo Chay Ek, Anastasio""fun Puc, Maximiliano
Hail Cahum, Teresita Puc Nahuat, Elena Hail Mjs, María Teresita de Jesús
Caamal Poot, Olegarío Peeh Cahum y Juan Bautista Tamay Ozib quienes
fueron convocados a reunión extraordinaria para llevar a cabo una sesión de , ','
cabildo. Concluido el pase d lista a cargo del secretario Maximiliano Hail Cahum<~~~,
por estar todos los regidores presentes el presidente municipal Leonardo Chay ',"-.
Ek declaro legalmente constituida la sesión en virtud de existir quórum legal se
leyó el 'orden del día

1. lista de asistencia.
2. Declaración de la existencia del quórum legal.
3. Aprobación del orden del dla.
4. Lectura del acta anterior.
5, Análisis, discusión, y en su caso aprobación de las obras a realizarse.
6. Asuntos generales.
7. Clausura de la sesión.

DESAHOGO DEL ORDEN DEL DíA

1'-lista de asistencia y verificación de [a existencia del quórum [egal el
cumplimiento al primer punto del orden del día del secretario municipal C.
Maximiliano Hoil Cahum; procedió al pase de lista Leonardo Chay Ek
(presente), Maximiliano Hoil Cahum (presente), Anaslasio Tun Puc (presente),
Teres!ta Puc Nahuat (presente), María Tereslla de Jesús Caamal Poot."

'.(presente), Olegario Pech Cahum (presenle), Juan Bautista Tamay Ozib
(presente), Elena Hall Mis (presente)

2-Dec!aración de la existencia del quórum legal en este punto el Presidente ,~
municipal declaro la existencia del quórum legal para realizar la presente sesión
toda vez que se encuentran todos los regidores presentes que integran al H.
Ayuntamiento de Tixcacalcupul.

3-Aprobacion del orden del día. Seguidamente al dar cumplimiento al punto,
número tres sobre la aprobación y se aprobó la mayoría a realizarse de dicha
sesión.

4- Lectura de'l acta anterior. Entramos al cuarto punto, para dar lectura al acta
anterior en este punto el regidor Maximiliano Hoil Cahum, propuso que se .
dispense la lectura del acta anterior toda vez que la misma es conocida por .
todos quienes en ella intervinieron poniéndose a consideración del cabildo.
Aprobilndose por unanimidad de votos de todos los regidores presentes la '(
dispensa de la lectura del acta anterior.

5-EI cumplimiento a este punto del orden del día, con el que se establece el
análisis y en su caso la aprobación de la f)ropuesta del presidente municipal C.
Leonardo Chay Ek, sobre las obras a realizarse los cuales son,

,



a) Construcción y pavimentación de ias calles 18 x 1EA Y 17,17 X 18 Y
19,19 X 17,7 X 6 Y reconstrucción y pavimentación de las calles 7 x 8 y
6,6 x 7 x 3 y 2 x 9A con un costo total de 1,520,216.56.

b) Reconstrucción y pavimentación de las calles 13A X 18 Y 24 Y 24 X 13
A Y cementerio con un costo total 1,380,033.80

Después de un amplío análisis todos los presentes en sesión realizaron la
aprobación de dichas obras por unanimidad la cual están planteadas en esta
sesión por el presidente municipal.

6-Asuntos generales; en este punto los regidores propusieron que se
realicen las obras en este municipio y sus comisarias equitativamente ya
que la administración pasada la mayoría de las obras lo realizaron en las
comisarías y se desatendió al municipio. Lo cual el municipal propuso que
se realizara de acuerdo a las necesidades de cada comisaria y como el
municipio en conjunto con la participación de todos los regidores y que se
analicen donde se amerita realizar las obras como en la priorización de
obras que se realizó, el día 13 del presente año y que con apoyo y ayuda de
los regidores se puede mejorar al municipio, y sus comisarias

Lo cual se deben pasar a sesión de todas las obras que se realizaran
durante todo el periodo de esta administración 2012-2015

7- clausura de sesión pasando al último punto del orden del día referente a
la clausura de la sesión el C. Leonardo Chay Ek presidente municipal
constitucional de este municipio le cedió la clausura al C. Maximiliano Hoil
Cahum secretario municipal; la cual procedió a clausurar formalmente dicha
sesión siendo (as 12:15 horas del mismo dí~" mes y año en curso.

¡;',/l
//Í

~~/ ~. ,,'--.;;'~-::::.-..</
e reduaráo Chay Ek
Presidente Municipal

C. Anástasio Tun Puc
Síndico Municipal

!f:?,<:;r '+:7. n..." IV.:, ¡, 1',1
C. Teresita Puc Nahuat

Regidora

~/-(¿;;t,.!/..02:-----_ .
C. Maximilíano Hoil Cahum

Secretario Municipal

/.//'.. /f! '''7''''/0'~'~-"~.-'!;' '"","/ ( ../ ,. '>

C. Elena Hoil Mis
Regidora



"
• Municipio de TIXCACALCUPUL, YUCATÁN

Contrato No. FISM-R33-092-2012-12-LP

Nombre de la Obra RECONSTRUCCiÓN Y PAVIMENTACiÓN DE lAS CALLES
13-Ax18y24 Y 24x13-AyCEMENTERIO EN LA LOCALIDAD DE
TIXCACALCUPUl, YUCATÁN.

Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran po una
parte el Municipio de TIXCACALCUPUL.Yucatán, a través de su Ayuntamiento como au! ridad
competente para el ejercicio del Poder Municipal, representado en este acto por su Presi ente
Municipal C. LEONARDOCHAY EK y el Secretario Municipal, C. MAXIMILlANO HOll CAHUM cargo que
por ser públicos no es necesario acreditar, a quienes en lo sucesivo se les denominara "El Munici io" y
por la otra parte: ~JOSÉALBERTO FERNÁNDEZ AlCOCER" al que se denominara "El Contra ista",
representado (a) por LIC. JOSÉ ALBERTO FERNÁNDEZALCOCERen su carácter de PROPIETARO de
conformidad con las declaraciones y cláusulas siguientes:

Declaraciones

1.- El uMunicipio" declara que:

1.1.-A! Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento, le corresp nde:
Suscribir conjuntamente con el Secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento,
los actos y contratos necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y la
prestación de los servicios públicos.

1.2.- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

a).- Ramo 33
b).- Fondo De Infraestructura Social Municipal

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municip 1 de
TIXCACALCUPUL sito en DOMICILIO CONOCIDO de este Municipio.

1.4.- El procedimiento del presente contrato se realizó a través de:

1.- LICITACiÓN PUBLICA con fundamento en el Articulo 164 de la Ley de Gobierno de los Municipi s de
Estado de Yucatán y de conformidad con los artículos 25, 28, 35 Y 38 de la Ley de Obra PÚ lica y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán.

1.5" Será exclusivamente responsable de:

a).- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato. y
b).-la elaboración y entrega a "El Contratista" del proyecto general y los planos de la obra.

2.- "El Contratista~ declara que:

2.1.- Acredita su existencia como PERSONA FíSICA con el Certificado de Nacimiento No. 43 516
fechada el día, 12 de Mayo de 2011 otorgada por el Oficial del Registro Civil con oficinas en la loe lidad
de Valladolid, manifestando, bajo protesta de decir verdad, que las facultades no le han sido
modificadas ni revocadas en forma alguna.

calle
o de

~~,,,,~~~ ...•.••.JtolTAfI.,t'"

D~;--">,~ ' ,l ."! .•.. 2ll12.2015 ':>'" ',~..•. -
~ f SECRETARIO~. '""~,« MUNICIPAL

~ln:';'" TI>'CI,t:AI.Cl.lf'lli YlIC
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2.3.- Tiene su domicilio en el predio marcado con el número 215 de la calle 33 entre la calle 60
62 del Fraccionamiento Flamboyanes. de la localidad de Valladolid, municipio de Valladolid, Esta
Yucatán;

2.2.' Que su registro federal de contribuyentes es FEAA-79083G-ID7



Municipio de TIXCACAlCUPUL,YUCATÁN

ContratoNo. FISM-R33-092-2012-12-LP

Nombrede la Obra RECONSTRUCCiÓNYPAVIMENTACiÓNDElAS CALLES
13-Ax18y24y 24x13-AyCEMENTERIOENLALOCALIDADDE
TIXCACALCUPULYUCATÁN.

2.4.- Tiene capacidad jurídica para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y dispo e de
la organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a labra
objeto de este contrato.

2.5.+ Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públi as y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, para la contratación y ejecuci-n de
obras públicas, así como las normas de construcción vigentes; el proyecto ejecutiv las
especificaciones de la obra, el programa de trabajo, los montos mensuales derivados del mis o; el
catálogo de conceptos en que se consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo, que amo
anexos debidamente firmados por las partes, forman parte integral de este contrato;

" ..:
::::'-
~,~
<
"z <,;
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2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar odos
los factores que intervienen en su ejecución;

2.7.-Bajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en níngu o de
los supuestos previstos en los artículos: 51 Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados c n las
Mismas; 51 de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y el 94 de la ey de
Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán.

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerale de la
declaración de ~EIContratista" para que formen parte integral del mismo.

3.+Ambas partes declaran:

3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capítulos correspondiente de la
Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor;

3.2.- La bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derec os y
obligaciones concertados en este contrato y será el instrumento que permita a la Contaduría Ma or de
Hacienda del H. Congreso del Estado y/o a la Secretaría de la Contraloría General del Estado, egún
corresponda, verificar los avances y modificaciones de la ejecución de la obra, durante las aud arias
que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora forma parte integral de este contrato
Esta bitácora será abierta conjuntamente por "El Municipio~ y "El Contratista~ previo al Inicio e los
trabajos objeto de esta contrato. registrando las firmas autorizadas para firmar al dar y/o ecibir
instrucciones y debiendo permanecer en la residencia de la obra, a fin de que las consultas requ ridas
se efectúen en el sitio de los trabajos, debiéndose observar io siguiente:

a).- La hojas originales y sus copias deben estar siempre foliadas y estar referidas al presente con rato;

c}.- Las copias deben ser desprendí bies, no así las originales, y
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c).- El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada caso: n 'mero,
clasificación, fecha, descripción del asunto, causa, solución, prevención, consecuencia econ mica,
responsabilidad si la hubiere, y fecha de atención, así como la referencia, en su caso, a la nota ue se
contesta .

b).- Deberá de contar con un original para "El Municipio" y dos copias, una para ~El Contratista~ otra
para la supervisión de la obra;



,. Municipio de TIXCACAlCUPUL,YUCATÁN

Contrato No. F1SM-R33-092-2012-12-lP

Nombre de la Obra RECONSTRUCCiÓN Y PAVIMENTACiÓN DE LAS CALLES
13-Ax18y24 Y 24xl3-AyCEMENTERIO EN LA LOCALIDAD DE
TIXCACALGUPUl, YUCATÁN.

Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:

CLAUSULAS
Primera,- Objeto del contrato.- "El Município~ encomienda a "El Contratista" y este se obliga a r lizar
para "El Municipio~, hasta su total terminación, de conformidad con las normas de constru ción,
especificaciones de obra, proyecto, catálogo de conceptos de trabajo, precios unitarios, progr ma y
presupuesto que forman parte integrante de este contrato, una obra consistente en: RECONSTRUCIÓNy
PAVIMENTACiÓNDE LAS CALLES13-Ax18y24 Y 24x13-AyCEMENTERIOEN LA lOCALIDADDE nXCACAl PUL,
YUCATÁN.

Segunda.- Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es por la ca tidad
de $1,189,684.31 (Son: Un Millón Ciento Ochenta y Nueve Mil Seiscientos Ocllenta y Cuatro esos
31/100 M.N.) mas la cantidad de $ 190,349.49 (Son: Ciento Noventa Mil Trescientos Cuare ta y
Nueve Pesos 49/100 M.N.) que corresponde al importe del impuesto al valor agregado hacen u total
de $ 1,380,033.80 (Son: Un Millón Trescientos Ochenta Mil Treinta y Tres Pesos SO/lOO M.N.).

Tercera.- Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato se á de
~60" días naturales por lo que "El Contratista" se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato 'día
~04" del mes de "OCTUBRE" del año "2012" y a concluirlas a mas tardar el día "02" del m s de
~DICIEMBRE" del año "2012" de conformidad con el programa de obra que forma parte integr I del
presente contrato.

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- "El Municipio. se obliga a tener la disponibilidad I gal Y
material del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fec a de
inicio de los trabajos señalada en la Cláusula Tercera de este contrato.

Quinta.- Anticipos.- ~EI Municipio" otorgará un treinta por ciento del costo global presupuestado en el
presente contrato para que ~EI Contratista" realice en el sitio de los trabajos la construcción d sus
oficinas, almacenes, bodegas e instalaciones y, en su caso, el traslado de maquinaria y equi o de
construcción así como el inicio de los trabajos, la compra de materiales de construcción, la adqui ición
de equipo permanentemente en su caso y demás insumos.

la amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una e las
estimaciones por trabajos ejecutados que se formulen, debiéndose liquIdar el faltante por amorti ar en
la última estimación. En caso de que al termino del ejercicio presupuestal no se haya amorti do el
anticipo en su totalidad ei saldo correspondiente deberá ser devuelto por "El Contratista" a la Tes rería
del Municipio mediante cheque certificado o de caja, en la inteligencia de que si el saldo no amo izado
del anticipo no es devuelto dentro de un piazo de 10 (diez) días naturales posteriores al cier e del
ejercicio presupuestal se Ilará efectiva la fianza que "El Contratista~ deberá presentar para garant ar la
correcta inversión del anticipo y su total amortización o la devolución del mismo, en su caso.

Sexta.- Forma de pago.- ~Ef Contratista" recibirá de "El Municipio~ los pagos, por la ejecución e los
trabajoS ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato, por las cantidades que result n de
aplicar los precios unitarios a las cantIdades de trabajo efectivamente ejecutadas.

las estImaciones de los trabajos ejecutados se formularán con una periodicidad no mayor de un mes,
en las fechas que "El Municipio" determine, que se pagarán una vez satisfechos los req isitos
establecidos para su tramite, en un plazo no mayor a veinte días naturales, contados a partir de la eclla
en que hayan sido autorizadas por la residencia de obra de "El Municipio", fecha que se hará cons ar en
la bitácora y en las propias estimaciones; para tal efecto:
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Municipio de TIXCACALCUPUL,YUCATÁN

ContratoNo. FISM-R33.092-2012-12-lP

Nombrede la Obra RECONSTRUCCiÓNYPAVIMENTACiÓNDELASCALLES
13-Ax18y24y 24x13.AyCEMENTERIOENLALOCAUDADO
TIXCACALCUPUL,YUCATÁN.

a).- "El Contratista" deberá entregar a la residencia de obra de "El Municipio" la estimación acomp nada
de la documentación que acredite cada concepto (resumen de estimación, números genera ores,
notas de bitácora, reporte fotográfico. Croquis, controles de calidad, pruebas de laboratorio a álisis
cálculo e integración de los importes correspondientes a cada estimación) dentro de los sei días
hábiles siguientes a la fecha de corte; la residencia de obra de "El Municipio", para realizar la revi ión y
autorización total de las estimaciones, contará con un plazo no mayor a diez días naturales sigui ntes,
transcurrido dicho plazo, la estimación se dará por autorizada.

b).- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, que no puedan ser autori adas
dentro de dicho plazo, éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente estimación.

Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos
"El Municipio" se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejec
o por pagos indebidos.

Si "El Contratlsta~ estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) dlas h biies,
a partir de la fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamaci n. Si
transcurrido este plazo "El Contratista" no efectúa reclamación alguna, se considerara Que la esti ación
Queda definitivamente aceptada por "El Contratista~ y perderá su derecho a uiterior reclamación.

c).- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento. En caso de q e MEI
Contratista" haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar las cantidades pagadas en ceso
mas los intereses correspondientes conforme a una tasa que será igual a la establecida por el ódigo
Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de prorroga para el pago de créditos fis ales.
Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y se computarán por días nat rales,
desde la fecha del pago hasta la fecha en Que se pongan efectivamente las cantidades a disposlc 'n de
MEIMunicipio".

Séptima.-Fianza de cumplimiento del contrato.- "El Contratista", a fin de garantizar el fiel y xacto
cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá presenta a "El
Municip¡o~, dentro de los Quince días naturales siguientes contados a partir de la fecha en Q e "El
Contratista" hubiese recibido la adjudicación, una póliza de fianza por el valor del 10 % (diez por ento)
del importe total del contrato otorgada por institución afianzadora debidamente autoriz da y
comprobada solvencia, a favor de "El Municipio".

El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista" no entregue la póliza en donde la insti ución
afianzadora convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

¡

a).- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;

b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a ue se
refiere la fianza, o exista espera, su vigencia Quedará automáticamente prorrogada en concordanc a con
dicha prorroga o espera;

ej.- Que la fianza garantice la ejecución total de ios trabajos materia del contrato;

d).-Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los artículos 95 y 11 de la
Ley Federal de Fianzas en vigor.

Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partír de la fecha
de la entrega formal de los trabajos, la Que se hará constar en el acta de entrega recepción para
responder de íos defectos Que resultaren en dichos trabaJOS,de los VICIOSocultos y de cualQUI r otra

~
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responsabilidad en que hubiere incurrido MEIContratista~, en los términos señalados en este cont ato y
en la legislación aplicable y solo podrá ser cancelada con autorización por escrito de ~EIMunicipio"

Octava.- Fianza de garantfa del anticipo.- Para garantizar la correcta inversión del anticip , "El
Contratista~ dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes a la fecha de la firma del co rato,
deberá presentar a "El Munic¡Dio~ la fianza por el importe total del anticipo otorgado, expedid por
institución afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor de ~EIMunic¡pio~.

Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado, en cuyo caso, ~El Munici io" lo
notificará por escrito a la institución afianzadora para su cancelación.

Novena.- Ajuste costos (NO APlICA).- las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los tr
aún no ejecutados conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el
contrato, que será promovida por MEIMunicipio", a solicitud escrita de "El Contratista~ la que se d berá
acompañar de la documentación comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá e 20
(veinte) días hábiles siguientes a la fecha de publicación de los relativos de precios aplicables al juste
de costos que se solicite; MEIMunicipio", dentro de los veinte días hábiles siguientes, resolverá so re la
procedencia de la petición.

El ajuste de costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos:

1.- La revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste;

11.- la revisión por grupo de precios, que multiplicados por sus correspondientes cantidades de t bajo
por ejecutar, representen al menos el ochenta por ciento del importe total del faltante pactado en el
presente contrato;

111.. En el caso de trabajos con insumas determinados, el ajuste respectivo se estimará n la
actualización de costos de los mismos.

la aplicación del ajuste de costos, se sujetará a lo siguiente:

a).- Se calcularán a partir de la fecha del Incremento o decremento en los costos de los ins mas,
respecto de los trabajos pendientes de ejecutar, o en caso de existir atraso no imputable al contr tista,
respecto a la reprogramación que se hubiere convenido.
Cuando el atraso sea imputable al contratista, procederá el ajuste de costos exclusivamente pa a los
trabajos pendientes de ejecutar.
Para efectos de la revisión y ajuste de los costos, la fecha de origen de los precios será la del a o de
presentación y apertura de proposiciones.

b).- Los incrementos o decrementos en el costo de los insumas, serán calculados con base en el ndice
Nacional de Precios al Consumidor que determine el Banco de México;
Cuando los índices que requiera MEIcontratista y "El Munjcipio~, no se encuentren dentro e la
publicados por el Banco de México; "El Municipio~ procederá a calcularlos conforme a los preci que
investigue, utilizando los lineamientos y metodología que expida la multicitada;

ej.-los precios originalmente pactados en el contrato, permanecerán nasta la terminación e los
trabajos, El ajuste se aplicará a los costos directos conservando constantes los porcentajes e los
indirectos y la utilidad originales durante todo el ejercicio del contrato;

de el
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d).-La formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución que aeu
aumento o reducción correspondiente, por lo que no se requiere convenio alguno.

~-
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Décima.- Recepción de los trabajos.- ~EI Municlpion recibirá los trabajos objeto del presente co trato
hasta que sean terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las
especificaciones convenidas y demás estipulaciones del contrato.

Para tal efecto, "El Contratista" notificará por escrito a "El Municip¡o~ la conclusión de los tr ajos
adjuntando el finiquito de obra (concentrado de estimaciones);l Municipion verificará dentro de cinco
días hábiles siguientes, la conclusión de los mismos en los términos de contrato. Al finali ar la
verificación, en un plazo de diez días hábiles, "El Municipio" procederá a su recepción física, media te el
levantamiento del acta correspondiente. Transcurrido dicho plazo, sin que ocurra lo anterior se te drán
por aceptados los trabajos, bajo la responsabilidad de "el Municipio".

Independientemente de lo anterior, "El Municipio" efectuará recepciones parciales de trabajos n los
casos que a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se señala

a).- Cuando uEI Municipio" determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pacta o se
cubrirá a ~EIContratista" el importe de los trabajos ejecutados.

b).~Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de uEl Municipio" existan tr bajos
terminados y estos sean identificables y susceptibles de utilizarse. pOdrá efectuarse su recepci n; en
estos casos se levantara el acta de entrega recepción parcial correspondiente.

c).- Cuando de común acuerdo "El Municipio" y uEI Contratista" convengan en dar por term nado
anticipadamente el contrato. Los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las artes
convengan conforme lo establecido en este contrato.

d).- Cuando "El Municipio" rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta, la rec pción
parcjal quedara a juicio de "El Municipio~ quien liquidará el importe de los trabajos que decida red ir.

e).- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo dispues o por
la resolución judicial.

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e), se procederá a recibir los tr bajos
dentro de los 30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su termi ación
haga uEI Municipio", levantando el acta de entrega recepción respectiva formulando la esti ación
correspondiente.

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a Que se refiere el párrafo anterior exi ieren
responsabilidades debidamente comprobadas, para con ~EIMunicipio" y a cargo de "El Contratis a", el
importe del costo de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por tr bajos
ejecutados y si estos no fueran suficientes, se harán efectivas las garantías otorgadas p r "El
Contratista".

Décima primera.- Supervisión de los trabajos.- ~EIMunicipion, a través de los representantes qu para
tal efecto designe, tendrá el derectlo de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del pr ente
contrato y dar a "El Contratista~, por escrito, las instrucciones que estime pertinentes relacionad s con
su ejecución, en la forma convenida, así como las modificaciones que, en su caso, arde e ~EI
Municipio".

Es facultad de "El Municipio", a través de sus representantes, realizar la inspección de tod s los
materiales Que vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los I gares

de adquiSición o fabricación. o--@----
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Por su parte, ~EIContratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos en el
lugar de los mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representante, quien d berá
acreditar cédula profesional, experiencia y capacidad adecuadas para el tipo de obra a efe uar,
conocer el proyecto, las normas y las espeCificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos bJeto
del contrato, así como para aceptar u objetar, dentro del plazo establecido anteriorment , las
estimaciones de trabajo o liquidaciones que se formulen y en general para actuar a nombre y por c enta
de "El Contratista". Previamente a su intervención en los trabajos, deberá ser aceptado p r "El
Municipio~, quien calificará si reúne los requisitos señalados lo cual deberá quedar registrado en la
bitácora correspondiente así como la firma de dicho representante.

En cualquier momento, por razones que a su juiciO lo justifiquen, "El Municipio" podrá solicitar el c mbio
de representante de "El Contratista~ y este se obliga a designar a otra persona que reúna los req isitos
señalados.

Décima segunda.- Relaciones de "Ej Contratista" con sus trabajadores.~ "El Contratista", amo
empresario y patrón del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, s rá el
único responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamien os en
materia de trabajo y de seguridad social. "El Contratista" conviene por lo mismo, en responder de odas
tas reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o en contra de "El Municipi " en
relación con los trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a "El Municipion cualquier cantida que
éste se hubiere visto obligado a erogar por este concepto.

Décima tercera.- Responsabilidades de "El Contratista".- ~EIContratistan será el único responsable de la
ejecución de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el ca trato
y sus anexos o conforme a las órdenes de "El Municipio~ dadas por escrito, éste ordenara su repa ción
o reposición inmediata, con los trabajos adicionales que resulten necesarios, mismos que hará or su
cuenta ~EIContratistaM sin que tenga derecho a retribución adicional alguna por ello. En este ca "El
Municipio", si lo estima necesario, podrá ordenar la suspensión total o parcial de los tr bajos
contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo
señalado para la terminación de los trabajos objeto de este contrato.

Si "El Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente e la
responsabilidad en que incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá dere ha a
reclamar pago alguno por ellos.

"El Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autori ades
competentes en materia de construcción, control ambiental, seguridad y uso de la vía pública y a las
disposiciones, que con base en aquellos, haya establecido "El Municípion para la ejecución d sus
trabajos.

"El Contratista" será responsable de los daños y perjuicios que cause a "El Municipio" o a te eras
personas con motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el contrat , por
inobservancia de las instrucciones dadas por escrito por "El Municipio" o por violación a las 1 yes y
reglamentos aplicables.

"El Contratista" deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener tod s los
dIctámenes, permisos, licencias y demás autorIzaciones que se requieran para la ejecución e los
trabajos objeto de este contrato.

Décima cuarta.- Sanciones por incumplimiento del programa.- "El Municipio" tendrá la facult d de
verificar si las obras objeto de este contrato se están ejecutando por "El Contratista" de acue do al

i
I
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programa aprobado para lo cual "El Municipion comparará semanalmente el avance de las obr s. Si
como consecuencia de dicha comparación resulta que el avance es menor que lo que debió reali arse,
~EIMunicipio~ sancionará a KEIContratistaW en los siguientes términos:

a),- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos real ente
ejecutados y el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de eses
transcurridos desde la fecha en que se presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensual ente
se hará la retensión o devolución que corresponda a fin de que la retención total sea la procedente

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El Contratista~ está en situaci n de
atraso, la cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimien o de
las obligaciones a cargo de "El Contratistan;

b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que "El Contratist W no
concluya los trabajos en la fecha señalada en el programa vigente, una pena convenclona\ consi ente
en una cantidad igual al 2/000 (dos al millar) del importe de los trabajos que no se hayan realiza o en
la fecha de terminación señalada en el programa multiplicada por el número de días transcu ridos
desde la fecha de terminación programada hasta el momento en que los trabajos queden conclui os y
recibidos a satisfacción de "El Municipio",

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las de oras
motivadas por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juicio de "El Municipi ~,no
sea imputable a ~ElContratista~.

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriorment , "El
Municipio~ podrá optar entre exígir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo,
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Décima sexta.- Rescisión del contrato.- Las partes convienen en que el contrato podrá ser rescindi o en
caso de incumplimiento de las obligaciones a cargo de ~El Contratista" y al respecto acepta que
cuando ~El Municipiow sea el que determine rescindirla, dicha rescisión operará de pleno derech y sin
necesidad de declaración judicial, bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se est blece
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En caso de que ~ElMunicipiow opte por la rescisión del contrato, aplicará a "El Contratista~ una sa ción
consistente en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a juicio de uEIMunicipion, hasta or el
monto de las garantías otorgadas, en los términos de los artfculos correspondientes de la Ley de Obra
Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor.

Décima Quinta.- Suspensión de los trabajos.- ~El Municipio", dando aviso por escrito a "El Contr istaW

con diez días hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o parcialmente las bras
contratadas en cualquier estado en que se encuentren, por causas justificadas o de interés gener 1, sin
que ello implique la terminación definitiva del contrato, reanudándose las obras al cesar las causa que
motivaron la suspensión,

En caso de suspensión definitiva de los trabajos "El Municipio" pOdrá dar por term nado
anticipadamente el contrato, por causas justificadas o de interés general, ajustándose las parte a lo
establecido en la cláusula décima sexta y se harán los ajustes o reintegros correspondientes a los
anticipos entregados así como, en su caso, se cancelarán las fianzas otorgadas en garantía.

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a ~EI
Contratista" se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por tra ajos
ejecutados aplicando, si hay lugar para ello, la fianza otorgada para garantizar el cumplimien del
contrato y la terminación de las obras objeto de este contrato.
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en la cláusula décima séptima; en tanto que si es "El Contratista~ quien decide rescindírlo, será
necesario que acuda ante la autoridad judicial y obtenga la declaración correspondiente.

En caso de incumplimiento o violación por parte de "El Contratista" a cualquiera de las obligacione que
se estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de "El Municipio~ así co o la
contravención a las disposicjones, lineamientos bases, procedimientos y requisitos establecidos en la
ley de Obra Pública y servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor, "El Muni ipio"
podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o declarar la res jsión
conforme al procedimiento que se señala en la cláusula décima séptima.

Si "El Municipio" opta por 'a rescisión, "El Contratista" estará obligado a pagar por concepto de d ños y
perjuicios una pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantías otorgadas.

Décima séptima.- Procedimientos de rescisión.- Si ~EI Municipio~ considera que "El Contratist ~ ha
incurrido en algunas de las causas de rescisión, le comunicará a ~EIContratista" el incumplimien o por
escrito a fin de que éste, en un plazo de quince días hábiles exponga al respecto lo que a su de echo
convenga y aporte las pruebas que estime pertinentes. Transcurrido dicho plazo, se res lverá
considerando los argumentos y pruebas que se hubieren aportado; la resolución deberá dictarse entro
de los quince dras hábiles siguientes al plazo señalado anteriormente, deberá estar fundada y moti ada,
y a su vez notificarse a "El Contratista~ en su domicilio fiscal o en la dirección electrónica, que p ra el
efecto se haya previsto.

Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas imputa les a
"El MuniCipio" éste pagará los trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables, siempr que
estén debidamente comprobados y relacionados directamente con el contrato.

En caso de rescisión del contrato por causas imputables a "El Contratista" y emitida la determin clón
respectiva, ~EIMunicipio" se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin liquidar, asta
que se otorgue el finiquito que proceda; lo que deberá efectuarse dentro de los treinta días nat rales
siguientes, a la fecha de la notificación de dicha resolución, a fin de proceder a hacer efectiv s las
garantías. En el finiquito deberá considerarse el costo adicional de los trabajos por ejecutar y q e se
encuentren atrasados conforme al programa; así como, lo relativo a la recuperación de los materi les y
equipos, que en su caso hayan sido entregados.

Una vez notificada por "El Municipio" la terminación anticipada de los trabajos o la rescisió del
contrato, procederá dentro de un plazo de tres días hábiles, a la posesión y disposición de los bi nes y
obras ejecutadas, levantándose un acta circunstanciada sobre el estado en que se encuentra.

"El Contratista" estará obligado a devolver a "El Municipio", en un plazo de cinco días hábiles, con ados
a partir de la notificación de la resolución que determine la rescisión del contrato, to a la
documentación que se te hubiere entregado para la realización de los trabajos.

Décima octava.- Trabajos extraordinarios.- Cuando a juicio de ~EIAYlJntamiento~ sea necesario 11 var a
cabo trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de canee os ni
en el programa, se procederá de la siguiente forma:

1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

aj.- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a tos tr bajos
que se trate, "El MunicipiO" estará facultado para ordenar a "El Contratista" su ejecución y éste se bliga
a 'ea';,a"O$ conforme a dichos p,ecios. ~ _
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b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y hEI Muni ¡pio.
considera factible determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los a álisis
de los precios ya establecidos en el contrato, procederá a determinar los nuevas con la intervenci n de
"El Contratista y éste estará obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales precios.

ej .• Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los ¡neis al y
b), "El Municipio~ aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su de ecto,
para calcular los nuevos precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para for ular
los precios del tabulador. En uno y otro caso "El Contratista" estará obligado a ejecutar los tr ajos
conforme los nuevos precios.

d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incis s a),
b) y c), "El Contratista", a requerimiento de "El Municipio" y dentro del plazo que éste señale, some erá a
consideración los nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la inteli ncia
de que, para la fijación de estos precios, deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido p ra la
determinación de los precios unitarios establecidos en el contrato, debiendo resolver ~EI Munici o" lo
conducente en un plazo no mayor de 15 (quince) días naturales, Si ambas partes llegaren a un ac erdo
respecto a los precios unitarios a que se refiere este inciso, «El Contratista" se obliga a ejecut r los
trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarios.

e),- En el caso de que "El Contratista" no presente oportunamente la proposición de precios a q e se
refiere el inciso d) O bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precio, "El
Municipio" podrá ordenarle la ejecución de los trabajos extraordinarios, aplicándoles precios uni arios
analizados por observación directa, en los términos correspondientes de la Ley de Obras Públi as y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, previo acuerdo entre las artes
sobre el procedimiento constructivo, equipo, personal etc. que intervendrán en estos trabajos.

En este caso, la organización y dirección de los trabajos, así como la responsabilidad por la eje ción
eficiente y correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de "El Contratista"

Además, con el fin de que MEIMunicipio" pueda verificar que las obras se realicen en forma efici nte y
acorde con sus necesidades, MEIContratista" preparará y someterá a la aprobación de aquel los pi nos y
programas de ejecución respectivos.

En este caso, "El ContratistaM
, desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando mensual ente

los costos directos ante el representante de MEIMun¡cipio~ para formular los documentos de pago que
se refiere la cláusula sexta de este contrato.

En todos estos casos "El Municipio" dará a "El Contratista" la orden de trabajo correspondiente a tal
evento, los conceptos y sus especificaciones y los precios unitarios quedarán incorporados al pre ente
contrato para todos sus efectos.

2.- Trabajos extraordinarios por administración directa:

Si "El Municipio" determinase no encomendar a MEIContratistaW los trabajos extraordinarios p r los
procedimientos a que se refiere el apartado 1, podrá realizarlos en forma directa.

3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona:

Si "El Municipio" no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1 y 2 d esta
cláusula, podrá encomendar la ejecuciÓn de los trabajos extraordinarios a terceras personas, con arme
a las disposiciones legaies relativas.

Página 10 de 12
~,\..•••.~......... ~..•...•~''''.,,-

_

. ,""f-~' 1012.2015 "'0

• SECRETAR O
, MU"'1CIPA

TlXCACA! CIJPIII" "1,(



• Municipio de TIXCACALCUPUL,YUCATÁN

Contrato No. FISM-R33-o92-2012-12-LP

Nombre de la Obra RECONSTRUCCiÓN Y PAVIMENTACiÓN DE lAS CALLES
13-Ax18y24 Y 24x13-AyCEMENTERIO EN LA LOCALIDAD DE
TIXCACALCUPUL, YUCATÁN.

Décima novena,- Convenios Modificatorio-

a).- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuan o por
cualquiera otra causa no imputable a "El Contratista~ le fuere imposible a este cumplir con el prog ama,
solicitará oportunamente y por escrito la prórroga que considere necesaria expresando los motiv s en
que apoye su solicitud. "El Municipio" resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) días nat rales
sobre la justificación o procedencia de la prorroga y, en su caso, concederá la que haya solicita o "
Contratista~ o la que ~El Municipio~ estime conveniente y se harán conjuntamente las modificacio
programa correspondientes.

Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estipul dos,
que fueran imputables a ~EIContratista", éste pOdrá solicitar, también, una prorroga pero será op ativo
para "El Municipio" el concederla o negarla. En caso de concederla, "El Municipio" decidirá si proc de a
imponer a ~EI Contratista~ las sanciones a que haya lugar y. en caso de negarla, podrá exigir a "El
Contratista" el cumplimiento del contrato ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin d que
los trabajos queden concluidos oportunamente o bien procederá a rescindir el contrato.

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinticinco por cient ) del
plazo originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que debidamente firma o por
las partes, forma parte integral de este contrato.

b).-Convenio adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizado y ba o su
responsabilidad, por razones fundadas y explicitas ~El Municipio" podrá modificar los contratos b jo la
base de precios unitarios y mixtos en la parte correspondiente; mediante convenios siempre y cando
sean considerados conjunta o separadamente y no rebasen el veinticinco por ciento del monto o del
plazo originalmente pactado ni implique variación substancial al proyecto original ni se celebren para
eludir esta ley.

Si las modificaciones exceden de este porcentaje pero no varían el objeto del proyecto, se p rán
celebrar convenios adicionales entre las partes respecto a las nuevas condiciones; estos con
serán autorizados bajo la responsabilidad de ~ElMunicipio". Dichas modificaciones no podrán, en oda
alguno, afectar las condiciones que se refieran a la naturaleza y características esenciales del obje o del
contrato original, ni convenirse para eludir en cualquier forma el cumplimiento de esta ley.

vigésima.- Subcontratación.- "El Contratista" no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo, pa los
efectos del contrato se entenderá por subcontratación el acto por el cual ~ElContratista" encomie da a
otra persona la realización de parte de los trabajos o cuando adquiera materiales o equipo que
incluyan su instalación en los trabajos objeto del contrato.

Cuando "El Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los ténninos del p rrafo
anterior. deberá comunicarlo previamente por escrito a ~EI Municipio~, el cual resolverá si ac ta o
rechaza la subcontratación.

En todo caso de subcontratación el responsable de la realización de la obra será ~EIContratista" a uien
se cubrirá el importe de los trabajos. El subcontratista no quedara subrogado en ninguno e ios
derechos de "El Contratista".
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Municipio de TIXCACALCUPUL,YUCATÁN

ContratoNo. FISM-R33-Q92-2012-12-LP

Nombrede la Obra RECONSTRUCCiÓNYPAVIMENTACiÓNDElAS CALLES
13-Ax18y24Y 24x13.AyCEMENTERIOENlA LOCALIDADDE
TlXCACALCUPUL,YUCATÁN.

Vigésima primera.- Cesión de los derechos de cobro.- ~EIContratista" solo podrá ceder o compro eter
sus derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida ~EIMunicipio, con
la aprobación expresa, previa y por escrito de "El MUnlcipio~.

Vigésima segunda.- Jurisdicción.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato así como par todo
aquello que no este expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicCión e los
Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida, por lo tanto "El Contratista" renuncia al fuero que p iera
corresponderle por razón de su domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa.

Vigésima tercera.- Régimen jurídico.- El presente contrato se regirá por la ley de Obra Pública y Se icíos
Conexos del Estado de Yucatán, por su Reglamento y por las disposiciones que resultaren aplicabl s del
Código Civil del Estado de Yucatán, todos ellos vigentes.

Vigésima cuarta.- Declaración final.- MEIContratista" declara ser mexicano y conviene, aun c ndo
llegare a cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este ca trato
se refiere yana invocar la protección de ningún gobierno extranjero, bajo la pena de perder en ben flcio
de la Nación Mexicana todo derecho derivado de este contrato.

El presente contrato se firma en la localidad de TIXCACAlCUPULmunicipio del mismo nombre, E tado
de Yucatán el día 03 d mes de Octubre del año 2012.

..."~\"~~'.. 'iU •••' ••.•I\'I'.
"'t ~- .•i _ ~~-.?--. 2012_ 2015 "',
\.W. '7)1Sf..CRETARIC
"~l,-\.~\~i"MUNICIPAL
.:."" lIXC,\C"I.ClWI)I. '.'1

C. Maxímiliano Hoil Cahu
Secretario Municipal

por -"El Contratista"

da iiifF""--- - ..::"
Lic. José Alberto' Fernández Alcacer

Propietario

6f) ;o""""", --{~~rT:L~is Testigos"
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C. Dionisio Tama~ TiXCACAlCUPOL. YUC,

Tesorero Municipal
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